
CONTRATO TEMPORAL DE FOMENTO DE EMPLEO PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
- Ser trabajador con discapacidad  con un grado igual o superior al 33% reconocido como tal por 
el Organismo competente, o pensionistas de la Seguridad Social qu  e tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o  
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
 
- Desempleados inscritos en la oficina de empleo 
 
- El contrato se realizará: 

• Por escrito, en modelo oficial y se comunicará  en los 10 días siguientes a su 
celebración al Servicio Público de Empleo. 

• Duración entre 12 meses y 3 años. 
• Prórrogas no inferiores a 12 meses 

 
- El contrato se podrá celebrar a jornada completa o parcial 
 
- A la terminación del contrato, el trabajador  tendrá derecho a una indemnización de 12 días 
de salario por año de servicio. 

 


